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PROGRAMA FINANCIERO 2020

SEGUNDA REVISIÓN

Se suscribe el presente Programa Financiero 2020 Segunda Revisión, entre el MINISTERIO DE
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, representado por su titular Marcelo Alejandro
Montenegro Gómez García, en adelante MEFP y el BANCO CENTRAL DE BOLIVIA,
representado por su Presidente a.i., Roger Edwin Rojas Ulo, en adelante BCB.

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política del Estado (CPE), promulgada el 7 de febrero de 2009, en su
Artículo 306, Parágrafo I, esfablece que el Modelo Económico Boliviano es plural y esfó
orienfado a mejorar la calidad de vida y el Vivir Bien de las bolivianas y bolivianos.

Que lo CPE, en su Arfículo 326, Parágrafo I, esfablece que: "El Esfado, a fravés del Órgano
Ejecutivo, determinará los objetivos de la política monetaria y cambiaría del país, en
coordinación con el BCB".

Que lo CPE establece en su Artículo 327, que: "El BCB es una institución de derecino público,
con personalidad jurídica y patrimonio propio. En el marco de la política económica del
Estado, es función del BCB manfener la esfabilidad del poder adquisitivo interno de la
moneda, para contribuir al desarrollo económico y social".

Que la CPE establece en su Artículo 328, que: "Son atribuciones del BCB, en coordinación
con la política económica determinada por el Órgano Ejecutivo, además de las señaladas
por lo ley: 1. Determinar y ejecutar la política monetaria, 2. Ejecutar la política cambiaría, 3.
Regular el sistema de pagos, 4. Autorizar la emisión de la moneda y 5. Administrar las reservas
internacionales".

Que la Ley N° 1670 del BCB, de 31 de octubre de 1995, en su Artículo 4, segundo párrafo,
dispone que: "La relacián del BCB con el Gobierno se realizará por infermedio del Minisfro
que ejerza la cartera de Elacienda", Inoy Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

Que la Ley N° 1670 del BCB, en su Artículo 22, inciso b), señala que: "El BCB no podrá otorgar
crédito al Sector Público ni contraer pasivos contingentes a favor del mismo.
Excepcionalmenfe podrá Fiocerlo en favor del Tesoro Nocional con vofo favorable de dos
fercios de los miembros presenfes en reunión de su Direcforio, en los siguientes casos: b)
para atender necesidades transitorias de liquidez, dentro de los límites del Programa
Monetario".

Que lo Ley N° 650, de 19 de enero de 2015, eleva a rango de Ley la "Agenda Patriótica del
Bicentenario 2025", la cual contiene los trece pilares de la Bolivia Digna y Soberana;
además, la Agenda Patriática señala como uno de los objetivos del Nuevo Modelo
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